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DERECHO DE ASOCIACIÓN. LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE LOS 
CIUDADANOS PARA CONFORMAR UN PARTIDO POLÍTICO DEBE 
PRIVILEGIARSE INDEPENDIENTEMENTE DE LA NATURALEZA DE LA 
ASAMBLEA EN QUE SE EXPRESE (Legislación de Tlaxcala).—De 
conformidad con los artículos 41, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción I, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; así como 20, 28, 29, 33, fracción II y 35 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de dicha entidad 
federativa, se advierte que la voluntad de asociarse manifestada por los 
ciudadanos constituye un requisito esencial para la formación de un partido 
político. Así, cuando el número necesario de ciudadanos manifiesta la voluntad 
de constituirse en partido político; se identifican como residentes de la 
demarcación respectiva, aportan su nombre, clave de credencial de elector y 
copia de la misma, firman en el documento respectivo y de ello da fe un 
fedatario público, se puede considerar jurídicamente satisfecho este requisito, 
con independencia de la naturaleza de la asamblea en que se exprese. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-30/2007.—Actor: Partido 
Socialista.—Autoridad responsable: Sala Electoral Administrativa del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala.—11 de abril de 2007.—
Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: 
Rubén Jesús Lara Patrón y Enrique Martell Chávez. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de enero de dos mil 
ocho, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 


